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MUNICIPIO: TORRES DE LA ALMEDA 
ACTUACIÓN: ADQUISICIÓN DE BARREDORA-BALDEADORA DE CALLES 
PROGRAMA: PRISMA 2008-2011 
 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
CONTRATO TITULADO “Adquisición de barredora-baldeadora de calles”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 
Primera: OBJETO DEL CONTRATO 
  
Constituye el objeto del contrato la adquisición de una barredora-baldeadora para 
la limpieza de las calles del municipio de Torres de la Alameda (Madrid), con las 
características que se especifican a continuación. 
 
Segunda: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Las prescripciones técnicas que se marcan a continuación son requisitos 
mínimos, considerándose que son de obligación esencial, de forma que en caso 
de incumplimiento será posible la resolución del contrato. 
  
Las condiciones de carácter técnico que debe reunir la máquina objeto de la 
proposición de licitación serán las siguientes: 
 

A) Características técnicas 
 

− Motor Diesel. 
− Potencia mínima de 150 CV. 
− Capacidad neta de la tolva de 4.000 litros con descarga baja por 

basculación y descarga alta por elevación con altura de 2.000 mm. 
− Diámetro de cepillos: Entre 750-1.100 mm. 
− Ancho de barrido: hasta 2.000 mm mínimo. 
− Depósito de agua mínimo de 1.500 l. 
− Sistema de barrido mecánico-aspiración, con boca de carga de 1.300x300 

mm. o equivalente y elevador vertical de correas.  
− Equipo de agua a alta presión con brazo de sustentación extensible en 

ambos lados de la barredora-baldeadora  
− Cepillos uno central y dos laterales con regulación de presión del barrido. 
− Mandos ergonómicos 
− Visibilidad de la zona de barrido desde el asiento del conductor. 
− Ruedas traseras direccionales. 
− Aire acondicionado. 
− Faro rotativo de señalización 
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Ref: 10/093574.9/18



 
B) Documentación que deberá presentarse en la recepción de la máquina 

 
− Marcado CE y Declaración CE de conformidad. 
− Manual de uso y mantenimiento en español en el que se indicarán los tipos y 

frecuencia de las inspecciones y mantenimientos y, en su caso, se indicarán las 
piezas que puedan desgastarse así como los criterios para su sustitución. 

− Original y dos copias de la Ficha Técnica del Vehículo (ITV). 
− Permiso de circulación. 
− Garantía expedida, sellada y firmada. 
− Servicio postventa con repuestos y asistencia técnica en 24 h. 
− Cualquier otra documentación que estime oportuno la Dirección del Suministro. 

 
D) OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 
 
Será por cuenta del adjudicatario: 
 

− El desplazamiento de la máquina hasta las dependencias del Municipio de Torres 
de la Alameda. 

− La puesta en marcha en las instalaciones municipales. 
− La matriculación de la máquina así como cuantos gastos origine. 
− El rotulado con los Logos de la Comunidad de Madrid (2 uds.) y del Ayuntamiento 

de Torres de la Alameda (2 uds.) en zonas visibles del suministro. 
− A la entrega de la máquina, un técnico de la empresa adjudicataria se desplazará 

hasta donde determine esta Dirección General para trasmitir los conocimientos 
necesarios que permitan el manejo de la misma a los técnicos y operarios 
municipales. Esta transmisión de información no conlleva ningún presupuesto 
adicional. 

 
Sin cumplirse estos requisitos no podrá realizarse la recepción del suministro. 
 
Código CPV: 34921100-0 
 
                                            Madrid, a fecha de la firma 
 
                                LA JEFA DEL SERVICIO DE 
      OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
 
Vº Bº 
LA JEFA DEL ÁREA DE 
INFRAESTRUCTURAS LOCALES 
 
 
 
 

 
CONFORME: 

LA INTERVENTORA DELEGADA JEFE 
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